
 

SECRETARIA: Señora Juez; paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo con radicación 

2014- 00225-00, informándole que viene presentado un escrito de la demandante, solicitando 

correr traslado de avaluó y entrega de títulos. Sírvase Proveer. 

 

Santiago de Tolú, Marzo 31 de 2022 

 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU- SUCRE 

Santiago de Tolú, treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 EJECUTIVO  

Radicado: 2014- 00225-00 

 

Entra el despacho a  resolver la solicitud presentada por la demandante, LUZ ANDREA 

OSPINA MUNERA, en el sentido de que se le corra traslado al avaluó pericial, obrante a folio 

132 al 207  y la entrega de los dineros consignado por el secuestre en razón de la medida cautelar. 

 

Por ser procedente en mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU,  

 

R E S U E L V E 

 

1º. Del Avaluó pericial presentado por la parte demandante, obrante a folio 132 al 207  del 

expediente córrase traslado a la parte demandada por el termino de 10 días conforme lo dispone 

numeral segundo, del  artículo 444  del código general del proceso.  

 

2º. Hágase entrega de los dineros consignados por el secuestre en razón de la medida 

cautelar de embargo y constituidos en depósitos judiciales  a la demandante, Dr. LUZ ANDREA 

OSPINA MUNERA identificada con C.C No. 52221611. Por secretaria elabórese la orden 

dirigida al banco agrario.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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